
ACTA DE EVALUACIÓN

DÉCIMO SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DIAGNÓSTICO, MODALIDAD
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ESPECIALIZADO, MODALIDADES PROGRAMAS EN MALTRATO Y ABUSO SEXUAL GRAVE (PRM); PROGRAMAS DE
EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE (PEE), PROGRAMAS EN ATENCIÓN CON ADOLESCENTES
QUE PRESENTAN CONDUCTAS ABUSIVAS DE CARÁCTER SEXUAL (PAS), PROGRAMAS PARA NIÑOS, NIÑAS Y
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE CALLE (PEC) Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA (PIE).
APROBADO POR RESOLUCIÓN EXENTA N<? 3175 DE 23 DE OCTUBRE 2018, DE ESTA DIRECCIÓN NACIONAL

Fecha 08/01/2019

DATOS GENERALES:

NOMBRE DEL PROYECTO

CÓDIGO DEL PROYECTO
NOMBRE ORGANISMO COLABORADOR

MODELO DE INTERVENCIÓN

REGIÓN

PPF CARPE DIEM

5141
CORPORACIÓN SOCIAL Y EDUCACIONAL RENASCI

PROGRAMA PREVENCIÓN FOCALIZADA (PPF)
ATACAMA

EVALUACIÓN FINAL:

Evaluación de la propuesta técnica
Comportamiento Legal y Financiero
Experiencia anterior del proyecto
Puntaje Final

Tiene puntaje 1 o 2 en un descriptor crítico

Categoría

Ponderador

70%

20%

10%

100%

SI/NO
ADJUDICABLE/NO

ADJUDICABLE

Puntaje ponderado

1,990
0,800
0,000

2,790
SI

NO ADJUDICABLE

Situación de la propuesta:

Marcar con una x la alternativa correcta:

Califica para aprobar:

No califica para aprobar: X

Cumple con criterios y descriptores críticos:

No cumple con criterios y descriptores críticos:

VÍCTOR SILVA IPINZA
DIRECTOR REGIONAL DE LA REGIÓN DE ATACAMA

PRESIDENTE COMISIÓN DE EVALUACIÓN



ANEXO: PAUTA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS

PROGRAMA DE PREVENCIÓN FOCALIZADA (PPF)

El punto 2 corresponde a Id "Evaluación de la Propuesta", dividida en 2.1. "Dimensión técnica" y 2.2. "Dimensión de gestión". Aquí, el/la
evaluatior/a debe calificar cada uno de los criterios en la columna "puntaje" (Columna R), de acuerdo a la escala de puntuación que se presenta en
el cuadro siguiente (solo deben usarse números enteros). Cada descriptor tiene asignada una ponderación porcentual cuya suma es igual a 100%
(columna A). El puntaje asignado por el/l¿ evaluador/3 se multiplica automáticamente por la columna A, y se obtiene un puntaje ponderado para
cada descriptor (Columna C). La suma de ellos corresponderá al valoi de cada criterio.

El punto 3 corresponde a "Evaluación del comportamiento financiero y legal de proyectos ejecutados por el Organismo Colaborador", el cual
debe ser evaluado solamente con puntajes 1 ó 4. El evaluador debe asignar puntaje 1 en caso de que el Organismo Colaborador se encuentre en
una o más de las situaciones que ahí se describen, mientras que debe asigna! puntaje 4 cuando no se encuentre en ninguna de dichas
situaciones. En caso de que la propuesta corresponda a un Organismo Colaborador sin experiencia, debe asignar también puntaje 4.

Fl punto 4 corresponde a "Evaluación de la experiencia anterior". Aquí, el/la evaluador/a debe incorporar el puntaje de la última evaluación de
desempeño anual del periodo convenido. La tabla asocia automáticamente la calificación obtenida a un puntaje dentro de la escala de -1 (menos
l) a 3 (tres}. Este puntaje se pondera con el puntaje total de la evaluación do la propuesta, entregando el puntaje final (punto 5). En caso de que
la_|Drof)uesta_nq_corr^es ponda aun provecto que haya ejecutado la modalidad_gn el territorio al gue postulare! puntaje a asignar deberá ser
igual a Q (CERO).

Ll punto la muestra el "Puntaje final y Categoría", en donde se calcula automáticamente la puntuación final obtenida por la propuesta y ía
determinación de su adjudicabilidad. Solo serán adjudicables proyectos que tengan un puntaje igual o superior a 3 y que tengan puntajes 3 ó 4 en
los descriptores críticos- tn la casilla "Tiene descriptor crítico con puntaje 1 o 2", la pauta indicará automáticamente si presenta descriptores
crít icos con un puntajes 1 o 2; en la casil la "Categoría", finalmente, una formula de cálculo dará cuenta si la propuesta es "adjudicable" o "no
ad|udicable" de acuerdo a la tabla "Rangos y Categorías de Evaluación" y a la casilla "Tiene descriptor crítico con puntaje 1 o 2".

1. DATOS GENERALES

Fecha de Evaluación: Diciembre 2018

Región: At acama



2. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA

:2.1. DIMENSIÓN TÉCNICA

2.1.1. Criterio: Planteamiento del Problema y Sujeto de Atención (20%)

a

b

c

d

e

f

Descriptor

Se presenta un diagnóstico del terr i tor io en el que se instalará el

proyecto, incorporando datos cuantitativos y cualitativos

actualizados relativos a la magnitud y factores asociados 3 las

vulneraciones de derechos que constituyen el problema

abordado, indicando además las fuentes de información.
Se identifica a los actores intersectoriales y otros actores

relevantes señalado en las orientaciones técnicas, indicando cuál

es su rol complementario en la intervención con el sujeto de

atención.

El planteamiento del problema y justificación del proyecto es

coherente con el diagnóstico.

Se identifican las graves vulneraciones de derecho que afectan a

los niños(as) o adolescentes que serán atendidos por el proyecto,

siendo coherentes con la modalidad que se ¡cita.

Se presenta caracterización de los niños, niñas y adolescentes que

serán sujeto de atención [definiendo rango etario, sexo,

pertenencia cultural, capacidades diferentes u otras si fuesen

pertinentes), y esta no presenta cr i ter ios de exclusión (no se limita

a un subgíupo).
Se presenta caracterización de las familias de los niños, niñas y

adolescentes que serán sujeto de atención (estructura familiar,

ciclo vital, pertenencia cultural, capacidades d i fe ren tes u otras si

fuesen pertinentes}.

Puntaje Criterio (Suma columna)

Ponderador (Columna

A)

2S%

15%

15%

15%

15%

15%

100%

Puntaje (Columna

B)

3

3

3

3

3

3

Puntaje Ponderado (Columna

C)

0,750

0,450

0,450

0,450

0,450

0,450

3,000

Aspectos a corregir durante la implementacion, si es adiudicado1 Propuesta entrega datos demográficos y estadíst eos respecto del terr i tor io

donde ejecutaría su trabajo. Además se entregan dalos estadísticos sobre los tipos de maltrato y vulneración que sufrirían los NNA de la comuna

según fuentes formales. Con lo anterior se presenta una justif icación de la necesidad de implementar el proyecto bajo esta modalidad PPF,

caracterizando a los sujetos de atención y población objetivo tanto en el plano individual como a nivel familiar.- Proyecto debe articular de mejor

forma su mterrelación con los principales garantes de derecho (Incluida la red SENAME) en la comuna para intervenir de manera integral y evitar

la cronif icacion de la situación de vulneración y cumplir con los objetivos generales y específicas de la modalidad PPK-

2.1.2 Criterio^ Matriz Lógica (15%)

Descriptor
Ponderador (Columna

A)

Puntaje (Columna

B)

Puntaje Ponderado (Columna

C)

0,800

Puntaje Criterio (Suma columna) 4,000



2.1.3. Criterio; Diseño de la Intervención, Metodología y Estrategia (30%)

Descriptor
Ponderador (Columna

A)

Puntaje (Columna

B)

Puntaje Ponderado (Columna

C)

0,900

Se presenta un flujograma de intervención acorde a los objetivos

aropuestos, que identifica las principales etapas que se

desarrollarán con los niños, niñas, adolescentes, sus familias y

otros actores relevantes.

U propuesta de articulación y/o complemetariedad con actores

locales y el circuito de protección especializada identificados en el

diagnóstico, señala mecanismos para conseguir prestaciones

concretas.

0,450

Puntaje Criterio (Suma columna) 100% 2,800

Aspectos a corregir durante la ¡mplementación, si es ad|udicado: Propuesta señala en el inicio de la descripción de la metodología de la

intervención, refiriéndose a textual a " El proyecto PIE SAPIERE", por lo que no se deja constancia de forma clara respecto de los objetivos. De

igual forma no se consigna un flujograma que grafique el ciclo metodológico desde la derivación e ingreso efectivo hasta el egreso.-

2,2. DIMENSIÓN PE GESTIÓN

2.2.1 Criterio: Recursos Humanos (25%)

Descriptor
Ponderador (Columna Puntaje (Columna

B)

Puntaje Ponderado (Columna

C)

los integrantes del equipo tienen experiencia laboral según lo

requerido en los lineamientos técnicos de la modalidad.

acreditado d través de curriculum vitae, carta compromiso con la

ejecución del proyecto y recomendación de empleadores

anteriores que acredite experiencia requerida.

Se anexan verificadores de consulta del Registro de Condenas

(certificado de antecedentes para fines especiales) y Certificado de

Inhabilidades para ejercer funciones en ámbitos educacionales o

con menores de edad, - Art. 39 bj_s del Código Penal) para todos



2.2.2. Criterio: Recursos Materiales (10%)

b

Descriptor

Se presentan los requerimientos exigidos por el Servicio en

materia de infraestructura

So presentan los requerimientos mínimos de soporte exigidos por

el Servicio.

Puntaje Criterio (Suma columna)

Ponderador (Columna

A)

50%

50%

100%

Puntaje (Columna

B)

1

1

Puntaje Ponderado (Columna

C}

0.500

0,500

1,000
Aspectos a corregir durante l,i implementación, si es adjudicado: Proyecto incorpora orientaciones técnicas de PRM, no siendo la modalidad del

presente código.

2.3. RESUMEN DE PUNTAJESDELA EVALUACIÓN 05 LA PROPUESTA

Dimensión

Técnica

Gestión

Total

Criterios

1.- Planteamiento del Problema y Sujeto de Atención

2.- Matriz Lógica
3.- Diseño de la Intervención, Metodología y Estrategia

4.- Recursos Humanos

[).- Recursos Materiales

Ponderador

20%

15%

30%

25%

10%

100%

Puntaje

3,00
4,00
2,80
2,81
1,00

Puntaje Ponderado

0,600

0,600

0,840

0,703

0,100
2,843

3. EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y LEGAL DE PROYECTOS EJECUTADOS POR EL ORGANISMO COUBORADOR

3.a

3.b

Descriptor

El organismo colaborador presenta gastos observados y no

regularizados en uno o más proyectos ejecutados. 60 dios corr idos

antes de la apertura y no ha reintegrado los recursos a las cuentas

corrientes de cada proyecto 15 días corridos antes de la

mencionada apertura del presente concurso

ti Servicio ha requerido el término unilateral de un convenio,

respecto del cual, los objetivos no fueron cumplidos, los

resultados no fueron alcanzados en el grado como mínimamente

satisfactorio o los derechos de los niños, niñas o adolescentes no

fueron debidamente respetados, lo que se encuentra formalizado

a través de una Resolución h«erita, cuyos efectos se han producido

en el último año, contado a partir del quinto día hábil anterior a la

fecha de la apertura de las propuestas, o bien, el Organismo

Colaborador que presenta esta propuesta, tiene un/unos

proyecto/s, respecto del/los cual/es, ha requerido al servicio el

termino unilateral y anticipado, no respetando el plazo de los 60

dias hábiles de aviso previo, y lo anterior, se ha formalizado

mediante la dictoción de una resolución Exenta, que indica

expresamente que el termino producirá sus efectos en el último

año, contado cinco días hábiles antes de la fecha de la apertura de

las propuestas.

Puntaje Criterio

Ponderador (Columna

A)

50%

50%

100%

Puntaje (Columna

B)

4

4

Puntaje Ponderado (Columna

C)

2

2

4



4. EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA ANTERIOR

4.1. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE PROYECTOS QUE EJECUTARON LA MODALIDAD EN EL TERRITORIO
Si l,i |Koj;ui'sle3 corresponde1 <i un organismo colaborador con oxpcnpncu . n'.-.n. .• . r>i : , i • , M T > J .'. mti mlu/i id punt.i je di l,i ultin.i ev'.iliMi n :n de desempeño

efectuada en el periodo convenido (1 a 10), de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de la Lev Nfi 20.032. Este puntaje será convertido automáticamente a una

escala de -límenos uno) a 3 (tres), en la columna B(').

Si la propuesta corresponde a un organismo colaborador que no tenga experiencia en el territorio y modalidad, deberá asignar puntaje O (cerol en la Cojumna A.

Puntaje de última

evaluación

(Columna A)

0

Puntaje convertido (Columna B)

0,000

(*) La escala de conversión es la siguiente:
Puntaje -1 para tos proyectos que obtuvieron nota inferior a 5 (equivalente a categorías Deticiente e Insuficiente)
Puntee 1 para los proyectos que obtuvieron nota entre 5 y 6,99 (equivalente a categorías Regular)
Puntaje 2 para los proyectos que obtuvieron nota entre 7 y 8,99 (equivalente a la categoría Bueno)
Puntaje 3 para los proyectos que obtuvieron nota desde 9 en adelante (equivalente a las categorías Muy Bueno y Excelente)

5. PUNTAJE FINAL Y CATEGORÍA

Evaluación de la propuesta técnica

Comportamiento legal y financiero

Experiencia anterior del provecto

Puntaje Final

Tiene puntaje 1 o 2 en un descriptor critico

Categoría

Ponderador

/()%

20%

10%

100%

Puntaje Ponderado

oferente con

experiencia

1,990

0,800

0,000

2,790
SI

Noadjudicable

Rangos y Categorías Finales de la Evaluación

Rango

1 - 2,908

2,909 - 3,900

Categoría

No adjudicable

Adjudicable

Definición

La propuesta no cumple con los criterios mínimos requeridos en los

lineamientos de la modalidad, por lo que no califica para ser aprobada, o

bien, la propuesta tiene una puntuación final de 3 o 4, pero tiene una

puntuación de 1 o 2 en algún descriptor critico.

La propuesta cumple satisfactoriamente con los criterios mínimos requeridos,

calificando para su aprobación. Se presentan/ eventualmente, algunos

aspectos que deben ser corregidos durante» ejecución deLflroyecto, en caso

de ser adjudicado, pero que no afectarían «calidad d&^Tnterw-nuijn


